
Delegación de Festejos 



 Concurso de Sevillanas  

Feria de Constantina 2013  
 

Con motivo de su Feria y Fiestas, el Ayuntamiento de 

Constantina convoca su Concurso de Sevillanas, para el 

sábado 24 de agosto a las 18:00 horas en la Caseta Municipal, 

con arreglo a las siguientes:  

 

BASES  

1.- Podrán participar todas las parejas que lo deseen, sin que sea 

requisito indispensable que sean mixtas, es decir, sus componentes 

pueden ser del mismo sexo.  

 

2. - Las categorías establecidas serán las siguientes:  

AMATEUR Y PROFESIONAL (cada uno en las siguientes 

modalidades):  

Modalidad infantil………………..Hasta 14 años.  

Modalidad juvenil………………..De 15 a 30 años.  

Modalidad adulta………………..De 31 en adelante  

 

3. - Las inscripciones previas al concurso podrán formalizarse 

hasta el jueves 22 de agosto a las 14:00 horas en el Área de 

Igualdad y Ciudadanía del Excelentísimo Ayuntamiento de 

Constantina (1ª Planta).  

Al formalizar la inscripción se les asignará un número de 

concursante. 

El teléfono de información es el 955 88 07 00. 

También podrán inscribirse el mismo día del concurso en la  Caseta 

Municipal a partir de las 17:00 horas. 

4. -Requisito indispensable es inscribirse por parejas.  

5.- La organización establecerá el orden de actuación de las parejas 

concursantes que estime oportuno.  

6. Todos los participantes deben estar el sábado 24 de agosto en 

la Caseta Municipal de Constantina, a las 17:30 horas, para el 

reparto de números de orden de actuación. El concurso dará 

comienzo a las 18:00 horas.  
 

7.- Los premios establecidos serán:  

AMATEUR Y PROFESIONAL (cada uno en las siguientes 

modalidades):  

Modalidad infantil (hasta 14 años) 

Primer premio: Trofeo y diploma  

Segundo premio: Trofeo y diploma 

 

Modalidad juvenil (de 15 a 30 años) 

Primer premio: Trofeo y diploma  

Segundo premio: Trofeo y diploma  

 

Modalidad adulta (de 31 en adelante)  

Primer premio: Trofeo y diploma  

Segundo premio: Trofeo y diploma 

  

8.- Para concursar no será indispensable el traje típico andaluz, 

aunque se valorará su uso. 

9.- El jurado podrá otorgar premios especiales si lo considera 

oportuno y podrá, igualmente, declarar desierto cualquiera de los 

premios.  

10.- La participación en este concurso supone la plena aceptación de 

las presentes bases y la conformidad con las decisiones del jurado.  


